
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.030/2015

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión or-

dinaria de fecha 11 de diciembre de 2014, la aprobación Regla-

mento regulador de los Centros Juveniles de Fuente Obejuna y

Aldeas.

Se somete a información pública en el Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial por plazo de 30 días há-

biles dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y

plantear las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamacio-

nes se entenderá aprobado definitivamente.

Fuente Obejuna, a 9 de febrero de 2015. La Alcaldesa, firma

ilegible.

Jueves, 19 de Febrero de 2015 Nº 34  p.1
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